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 Conozca las últimas novedades sobre la regulación autonómica en:
� COMUNIDAD VALENCIANA: Ley reguladora de los campos de golf

� CATALUÑA: Aplicación de recursos hídricos para el riego de campos de golf
� ANDALUCÍA: Real Decreto sobre construcción de campos

� MADRID: La sostenibilidad de los campos
� MURCIA: Escenario para el desarrollo de nuevos proyectos

 � EL FUTURO DE LOS SECTORES AFECTADOS: SECTOR HOTELERO E INMOBILIARIO
 � MERCADOS INMOBILIARIOS EMERGENTES PARA LA INDUSTRIA DEL GOLF 

Crecimiento y sostenibilidad de
los campos de golf en España

Repercusiones de las actuales normativas por Comunidades Autónomas

Asociaciones Colaboradoras: Publicaciones Colaboradoras:

Y además
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Agenda
I. REGULACIÓN AUTONÓMICA DE LOS CAMPOS DE GOLF EN ESPAÑA

9.15 Saludo y bienvenida  
9.45 Comunidad Valenciana 
11.00 Café
11.30 Cataluña
12.45 Andalucía 
14.00 Almuerzo
16.00 Comunidad de Madrid 

II. EL FUTURO DE LOS SECTORES AFECTADOS
9.45 Saludo y bienvenida
10.00 Los proyectos inmobiliarios y las repercusiones para el sector hotelero en torno al green

III. MERCADOS INMOBILIARIOS EMERGENTES PARA LA INDUSTRIA DEL GOLF 
11.45 Las oportunidades en la internacionalización del golf
13.00 Fin de las jornadas

17.15 Región de Murcia 
18.15 Fin de la jornada

Viernes, 27 de junio de 2008

Estimado amigo,

Los años noventa son el punto de partida para el desarrollo normativo sobre el golf pues, hasta esa fecha, no existía en España legislación alguna relativa a
la planificación y construcción de nuevos campos de golf. 

La evolución que ha vivido este sector en los últimos años tiene su explicación: 
� El número de nuevos jugadores federados ha crecido notablemente en los últimos años. 
� El golf ha dejado de verse única y exclusivamente como un deporte de élite para convertirse en un deporte para todo tipo de públicos.
� Cada vez son más los campos de juego que se proyectan asociados a proyectos inmobiliarios.  

La regulación y el respeto a la naturaleza tiene que ser la base para afrontar el fuerte crecimiento que ha vivido la industria del golf en los últimos años. 
Por ello, y con el fin de analizar de la forma más equilibrada posible los últimos cambios vividos, es imprescindible reunir a todos los agentes implicados: 

� El papel del regulador autonómico
El desarrollo jurídico es actualmente muy desigual entre unas Comunidades Autónomas y otras; sin embargo, todas ellas saben que su objetivo prioritario 
es alcanzar la equidad entre la aplicación de las nuevas normas junto al respeto y protección del medioambiente.

� Las Federaciones de Golf
Como representantes deportivos del sector, deben transmitir las necesidades e inquietudes de los jugadores.

� El sector inmobiliario y hotelero
A ambos les repercutirá –en mayor o menor medida y en función de la Comunidad Autónoma en la que se ubiquen–, las nuevas normativas que se desarrollen. 

Para analizar cómo han afrontado cada uno de estos sectores los cambios vividos en la industria del golf y cuáles son las primeras conclusiones de las medidas
adoptadas, Expansión Conferencias ha organizado en Madrid, los próximos días 26 y 27 de junio el encuentro “Crecimiento y sostenibilidad de los campos de golf
en España. Repercusiones de la actual normativa por Comunidades Autónomas”, donde se abordarán aspectos como: 

� El impacto de la nueva Ley Reguladora de Campos de golf en la Comunidad Valenciana.
� La sostenibilidad de los campos de golf en Cataluña, Andalucía, Madrid y Murcia: posibilidades reales de crecimiento del sector.
� La perspectiva de las federaciones deportivas respecto a la construcción de nuevos campos: las necesidades de los jugadores. 
� El impacto de las nuevas normativas en el sector hotelero e inmobiliario: ¿cómo les afectará a las nuevas normas? 

Esperando poder saludarle personalmente el día de la conferencia, 
Atentamente,

Jueves, 26 de junio de 2008

María Rodríguez
Directora de Programas05/01/2007 FUENTE:  EXPANSIÓN

Número de Jugadores

Inversión media
para el desarrollo
de un campo de golf

TOTAL

Inversión media por
recorrido de 18 hoyos en
maquinaria

500.000 reu os

Inversión media por
recorrido de 18 hoyos en
campo y casa club

7 millones de euros

•

•

•

7,5 rmillones de eu os

FUENTE:  EXPANSIÓN29/06/2006
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Campos de Golf en EspañaCampos de Golf en España
Jueves, 26 de junio de 2008

8.45 Recepción de asistentes y entrega de
documentación 

9.15 Saludo y bienvenida a cargo del moderador 
de la jornada: 

D. Alfonso Fernández de Córdoba
Gerente
FEDERACIÓN DE GOLF DE MADRID

REGULACIÓN AUTONÓMICA DE LOS CAMPOS 
DE GOLF EN ESPAÑA 

¿Cuál es la actual normativa
sobre el desarrollo de campos de
golf y qué diferencias jurídicas
existen entre unas Comunidades
Autónomas y otras?
El continuo desarrollo de la industria del golf en
España es una realidad. Cada vez son más los cam-
pos de golf que se construyen y la tendencia en los
últimos años, pasa por asociar los productos inmobi-
liarios a la construcción de grandes campos de golf.
El respeto por el entorno medioambiental se convier-
te en uno los objetivos prioritarios en este tipo de
proyectos, aunque la aprobación por parte de la
Administración de dichos proyectos, depende de
otros muchos factores.
Para determinar las condiciones que debe cumplir
toda propuesta de construcción de un nuevo campo

de golf y analizar las fórmulas más favorables para
conseguir la integración de los diferentes proyectos
en los entornos, las Comunidades Autónomas están
desarrollando en la actualidad diferentes normati-
vas. En base a ellas, se dará paso a la sostenibilidad
de los campos de golf en España.

COMUNIDAD VALENCIANA 

9.45 Análisis de la Ley Reguladora de
los Campos de Golf (Ley 9/2006
de 5 de diciembre de 2006)
Tal y como expone el Preámbulo de la ley, “el golf,
como práctica deportiva, ha experimentado un
importante proceso de crecimiento en los últimos

años, convirtiéndose en uno de los deportes más
practicados (…). Ambientalmente, el golf, por su gran
extensión y capacidad de adaptación al medio,
puede y debe constituir un instrumento que contri-
buya a la preservación y mejora de los valores
ambientales y paisajísticos del territorio, tanto del
lugar donde se ubica como de su entorno, en especial
de las zonas degradadas (…).

La creciente demanda de este tipo de instalaciones,
tanto para visitantes como para residentes, constitu-
ye por tanto una oportunidad que la administración
debe encauzar, resultando evidente que el golf, bien
regulado y ordenado, puede adquirir un carácter
dinamizador y diversificador de la actividad econó-
mica. La Generalitat, consciente de las repercusiones
positivas del golf en lo social, ambiental y económi-
co, afronta el reto de regular el marco jurídico de la
implantación territorial de los campos de golf para
que estas instalaciones contribuyan a la dinamiza-
ción del territorio y a mejorar los valores paísajísticos
de la Comunitat Valenciana”. 

� ¿Cuáles son los objetivos de la nueva ley? 
– Garantizar la diferenciación entre nuevos

proyectos de campos de golf y desarrollos
urbanísticos

– Contribuir y fomentar la conservación y
mejora de los recursos ambientales y
paisajísticos del territorio

– Constituir los campos de golf como
ejemplo del uso racional de energía y
recursos naturales

FUENTE: EXPANSIÓN

Andalucía
Cataluña
Canarias

Galicia
Cantabria

Baleares
Murcia
Madrid

Castilla y León
Aragón

52.813
47.352

24.479
21.962

14.948
9.651

6.022
2.932
2.325
964

Destino de golf de los turistas
En número de viajes
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– Determinar las condiciones de explotación
y gestión que deberán adoptar los campos
de golf y sus instalaciones
complementarias y compatibles

� ¿Cómo afecta la nueva ordenación urbanística
de la Comunidad Valenciana al desarrollo de
urbanizaciones dentro de los campos de golf?

– En el caso de campos de golf de titularidad
pública 

– En campos de golf de titularidad privada 
� ¿Qué medidas se determinan en la ley a través

de las cuales se da prioridad a las instalaciones
hoteleras y de tipo asistencial frente al
desarrollo de las urbanizaciones?

� ¿Qué se considera “uso complementario” y
“uso compatible” del campo de golf?

� Gestión Sostenible de los recursos hídricos en
la Comunidad Valenciana: ¿cómo elaborar el
plan estratégico de riego?

� ¿Qué datos debe recoger la declaración de
impacto ambiental? 

� ¿Qué medidas se establecen en la ley para la
minimización del impacto ambiental?

– Gestión de los residuos
– Almacenamiento de combustibles 
– Utilización de fertilizantes, productos

fitosanitarios y maquinaria 
� El régimen sancionador ante: 

– El incumplimiento de la obligación de
efectuar auditorías medioambientales 

– La no ejecución del campo de golf: posibles
promotores que actúen de mala fe para
atraer inversiones bajo una oferta del
campo de golf como elemento de
referencia que no se llegarán a ejecutar

D. Vicente Collado Capilla
Director Territorial
Consejería de Medio Ambiente, Agua,
Urbanismo y Vivienda
GENERALITAT VALENCIANA

D. Benjamín Muñoz
Secretario General
FEDERACIÓN DE PROMOTORES INMOBILIARIOS 
Y AGENTES URBANIZADORES 
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

10.45 Coloquio y preguntas 

11.00 Café 

CATALUÑA

11.30 Aplicación de recursos hídricos
para el riego de campos de golf 

� Criterios de la Agencia Catalana del
Agua

� ¿Cuáles son los objetivos que se establecen? 
– Establecer las directrices y controles

ambientales para el desarrollo de nuevos
proyectos

– Crear un marco modelo de gestión
ambiental: respetar el uso de especies
autóctonas y la integración del proyecto en
el paisaje

– Potenciar la gestión eficiente del agua: 
* Regularización de las situaciones

administrativas
* Aumento de la reutilización de las

aguas regeneradas
* Reducción del consumo de agua

mediante la gestión agronómica 
– Gestión de la energía y de los residuos

� ¿Qué requisitos administrativos se exigen a los
nuevos proyectos sobre golf en Cataluña? 
El proceso de tramitación

Valencia

Alicante

Murcia
Campo Sur
Campo Norte

Campo Oeste

Campoamor
Las Ramblas
Villamartín

Altorreal

La Rellana La Marquesa

El Plantío

Alenda
Alicante

Bonalba

Don Cayo Ifach
Jávea

La Sella

Oliva Nova

El Saler

El Bosque Manises

Escorpión

Costa de Azahar
Mediterráneo

Castellón

PanorámicaLA

OFER
TADECAMPOS
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� ¿Cuál ha sido la evolución del sector en los
últimos años? ¿Se han incrementado los
proyectos de golf o se han estancando? 

� El punto de vista de la Agencia Catalana del
Agua en torno a la legislación sobre el golf y
el agua: las normas de gestión del agua para
el golf 

D. Jaume Vila Colomer
Director General 
INGREEN GOLF MANAGEMENT 

D. Diego Moxó
Director de Área de Ordenación del Dominio
Público Hidráulico 
AGENCIA CATALANA DEL AGUA

12.30 Coloquio y preguntas 

ANDALUCÍA 

12.45 ¿Cuál es la actual situación de 
la industria del golf en la
Comunidad Andaluza? Análisis
del nuevo Real Decreto sobre la
construcción de Campos de Golf
en Andalucía

� ¿Qué medidas son las que se recogen en el
borrador en cuanto a la limitación de nuevos
proyectos sobre golf? 

– Número de viviendas autorizadas en
campos de 18 hoyos

– Número de viviendas en campos de 
27 hoyos 

� ¿Qué limitaciones se establecen en cuanto a las
plazas hoteleras?

� ¿Cómo afecta el Plan de Ordenación Territorial
de Andalucía (POTA) a la industria del golf? 

� ¿Cuáles son los efectos del decreto para las
empresas promotoras y constructoras?

D. Ramón Dávila
Presidente 
PROMOTUR 

13.45 Coloquio y preguntas 

14.00 Almuerzo

COMUNIDAD DE MADRID

16.00 La sostenibilidad de los campos
de golf en la Comunidad de
Madrid y el impacto de la actual
normativa
El crecimiento es constante aunque, según datos de
la Federación Madrileña de Golf, “el número de cam-
pos es todavía insuficiente pues en las instalaciones
actuales sólo podrían jugar a la vez unos 7.000 juga-
dores frente a los 90.000 federados”.  

El punto de vista de:  
Federación de Golf de la Comunidad de
Madrid: “Perspectiva Federativa para la
construcción de nuevos campos de golf
sostenibles”

� Prioridades para el jugador de golf en Madrid: 
– Perfil deportivo
– Necesidades del jugador 
– Características técnicas de los actuales

campos 
� ¿Cuáles son las posibilidades de crecimiento del

sector en la Comunidad Madrileña?
� ¿Qué limitaciones deportivas son las que se

perciben desde la Federación? 
� ¿Cuáles son las inquietudes que los federados

transmiten a esta entidad deportiva?
� ¿Cuáles son los problemas más frecuentes en el

proceso de realización de un nuevo campo?
Instituciones implicadas

� ¿Cómo se actúa ante la presencia de
determinadas lagunas jurídicas? La normativa
en la Comunidad

Comunidad de Madrid: 

� Análisis socioeconómico y medioambiental de
la Comunidad de Madrid: ¿dónde está el límite
en la construcción de los campos?

� El Plan Estratégico del Territorio como el punto
de partida de todo nuevo proyecto
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Confederación Hidrográfica del Tajo: Golf y
agua en Madrid

� ¿Es viable un modelo de regadío sostenible en
la Comunidad de Madrid? 

� ¿Dónde está el límite en la construcción de
nuevos campos? 

� Ley de Evaluación Ambiental: ¿cuáles son las
sanciones previstas por la utilización de agua
no potable para el riego?

D. Alfonso Fernández de Córdoba
Gerente
FEDERACIÓN DE GOLF DE MADRID

Excma. Sra. Dña. Beatriz Elorriaga Pisarik
Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio
COMUNIDAD DE MADRID

D. José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco
Comisario de Aguas
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL TAJO

17.00 Coloquio y preguntas 

MURCIA 

17.15 ¿Cuál es la actual situación en el
desarrollo de nuevos campos de
golf en Murcia?

� ¿Cuál es la actual normativa de la región de
Murcia que se aplica para el desarrollo de
nuevos campos? 

� ¿Cuál ha sido la evolución del sector en los
últimos años? ¿Sigue creciendo el sector o se
ha estancado?

� ¿Qué situación está viviendo el sector
inmobiliario con la normativa establecida?
Problemas y ventajas de construir en Murcia 

� ¿Qué soluciones se están adoptando en la
nueva construcción de campos para el
problema del agua?

D. Francisco Espejo
Director General de Calidad Medioambiental
Consejería de Desarrollo Sostenible y
Ordenación del Territorio
REGIÓN DE MURCIA

18.00 Coloquio y preguntas 

18.15 Fin de la jornada 

9.30 Recepción de asistentes

9.45 Saludo y bienvenida del moderador de la jornada

EL FUTURO DE LOS SECTORES AFECTADOS: 
SECTOR HOTELERO E INMOBILIARIO 

10.00 Los proyectos inmobiliarios en
torno al green: ¿cuál es la actual
situación del sector hotelero y
residencial-inmobiliario?
El fuerte crecimiento del sector inmobiliario asocia-
do a la industria del golf se está regulando median-
te las diversas normativas que poco a poco se están
estableciendo en las diferentes Comunidades Autó-

FUENTE: EXPANSIÓN

Ingresos de los proyectos inmobiliarios de golf

En unidades
VIVIENDAS VENDIDAS

En millones de euros
INGRESOS DE LOS DESARROLLOS

2004 2005 2006 2007 2008 2010

16.00016.800
17.640

18.522
19.448

20.421

2004 2005 2006 2007 2008 2010

1.007 1.131 1.271
1.428

1.605
1.803

Viernes, 27 de junio de 2008

Todos los ponentes han confirmado formalmente su asistencia. En caso de producirse cambios en el programa, será por razones ajenas a la voluntad de la organización.
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nomas. Aunque en muchas de ellas todavía existe
un vacío legal en torno al desarrollo de este tipo de
proyectos, otras ya están dando los primeros pasos.
Tal es el caso, por ejemplo, de la Comunidad Anda-
luza, en la que se han paralizado más de cien pro-
yectos urbanísticos al no permitirse la construcción
de las viviendas dentro del propio campo de golf.
Por otra parte, parece que el futuro del sector hote-
lero sí se verá favorecido, pues parece ser que sólo
ellos podrán ubicar sus construcciones dentro del
propio campo. 

� Sector Hotelero: 
� ¿Qué perspectivas de crecimiento tiene el

sector inmobiliario con las nuevas normativas? 

� Turismo de golf: características y 
requisitos para consolidar el liderazgo 
español

� ¿Resultará el sector hotelero el gran
beneficiario de los cambios legislativos que se
apliquen en la industria del golf? 

� La moratoria que existe, al menos de facto, en
algunas CC.AA., ¿está beneficiando a nuestros
destinos competidores?

� Las normas promulgadas o en tramitación,
¿tienen en cuenta las características y
requisitos de la demanda turística del golf?

D. Baltasar Fernández
Consejero Delegado
GRUPO GDT 

D. Miguel Vázquez
Socio Director
IREA 

11.00 Coloquio y preguntas 

11.15 Café 

MERCADOS INMOBILIARIOS EMERGENTES 
PARA LA INDUSTRIA DEL GOLF 

11.45 Internacionalización del golf:
¿cuáles son las oportunidades

para el sector inmobiliario fuera
de España? 

� ¿Por qué salir fuera de España para iniciar
nuevos proyectos? Ventajas e inconvenientes 

� ¿Qué destinos son los más apropiados en la
actualidad? Perspectivas en: 

– Europa 
– África 
– Latinoamérica 

D. Luis Fernando Linares
Consejero Delegado
GRUPO MEYLUNA 

12.45 Coloquio y preguntas 

13.00 Fin de las jornadas
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